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LÍMITES A LA APLICACIÓN DE LA TASA POR LICENCIA DE APERTURA 

Por Juan Carlos Fuentes Moreno 
 
 
 
 La tasa por Licencia de Apertura no es de aplicación a un mero cambio 
de titularidad. Una Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña, 
(TSJC), viene a poner un claro límite a las pretensiones de algunos 
ayuntamientos, que pretendían cobrar liquidaciones por tasas de licencia de 
apertura a establecimientos que simplemente realizaban un cambio de 
titularidad y no suponía en modo alguno un cambio de la actividad económica. 
 
 El TSJC entiende que la Licencia de Apertura se concede para el titular 
y no para el local, aunque no tiene sentido la exigencia de licencia para 
aquellos nuevos titulares que mantengan el negocio en las mismas 
características de destino y condiciones de explotación. 
 
 El TSJC mantiene en la sentencia que, aún siendo la licencia otorgada a 
las personas y no a los locales, ésta carece de sentido en cuanto se refiere a 
un local en concreto, cuyo acondicionamiento y destino no necesitan ser 
examinados de nuevo, toda vez se trata de un mero cambio de titularidad sin 
variación en la explotación de la actividad. 
 
 La razón de la existencia de la tasa por licencia de apertura, según se 
desprende de la Sentencia, es “la financiación de determinados servicios 
públicos por las personas particularmente beneficiadas o afectadas por 
los mismos”. Concluye el Tribunal que la obligación de pagar la tasa por 
cambio de titularidad no se ajusta a su espíritu y finalidad. 
 
 Es decir, para el Tribunal, cobrar una tasa en tal supuesto supone más 
un impuesto por cambio de titularidad que una tasa por prestación de 
servicios. Esta Sentencia  viene a recordar a los Ayuntamientos que no pueden 
convertir una tasa en impuestos. 
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